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Factura.  002-002-00001 9526 20171701024POO280

NOTARIO(A)  FIOR  DE  MARIA  RIVAl)CN[IFtA  JACOM[

NOTARIA VIGESIMA CUARTA  DEI  CANTON  QulTO

E XTFtACTO

OTORGANTES

OTORGADO  POR

Porsona Nombres/Razón  social Tipo  mlorvinimlo
Documonto  doident]dad No_ldoniificacion

Nacionalidad Calidad
Pcrsona quo  icropíosoni8

Nalural
PEN^H[RRCRA  llERMOS^ POR  SuS  PROPIOS

cEOUL^ l  708050C)08
lCU^TORl^ SOC IO(

DIFCO  X^VIER DFRFC"OS NA ^)

AFAVOR  DE

Persona Nombres/Razon  s oc¡a l Tipo  intervir\ienle
Documenlo  do¡deniidad No.lden"Íicacion

Nacionaliclad Calidad
Porsona  qu®Ícpresenia

Naiural
B^STID^S  IGIESl^S  MONIC^ POR  SUS  PROPIOS

cFr)ui A 1  71OO92691
[CU^TORIA SOCIO(

EUZ^BETH DERECHOS NA A)

CUANTIA  DEL  ACTO  O

CONTRATO

Firmado digitalmente por: FLOR DE
MARIA RIVADENEIRA JACOME
Fecha y hora: 08.02.2017 17:07:27



ESCRITtJRA PÚBLICANo. 20171701024POO280

Factura No.: 002-002-000019526

NoTARIAvIGESm¢A cuARTA

CoNsTITucIÓNDE LA conffAÑÍA

AGENCIAASESORA PROI)UCTORA I)E SEGtJROS OBP BASTIDAS

CIA.LTDA.

OTORGADA POR: BASTIDAS IGLESIAS MONICA ELIZABETH Y

OTROS.

CAPITAL: USD 600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy ocho  de Febrem

del dos mil diecisiete , amte mí, DOCTORA FLOR DE MARIA RJVADEN3RA

JACOhffl, NOTARIA VIGESIMA CUARTA del cantón QUITO, comparecen a

constituir la compañía AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS

OBP BASTIDAS  CIA.LTDA., el/1a señor(a) BASTIDAS IGLESIAS MONICA

ELIZABETH,  de nacionalidad ECUATORIANA,  estado  civil  CASADO,  con

domicilio   en la ciudad de QUITO,   por sus propios y personales derechos; e1/1a

señor(a)  PEÑAHERRERA  HERMOSA DIEGO  XAVIER,  de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio  en la ciudad de QUITO,

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad,

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer  doy fe; en

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia

debidamente autenticada  por  mí   se agregan; bien   instruidos    por    mí    e1/1a

Notario(a), en el objeto y resultados de esta  escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es



como sigue:   "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituas públicas a

su cargo,  sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad

Limitada,   contenida   en   las   siguientes   cláusulas:   PRIMERA.-

rÍ`i`Ai,AT2Tr,rTF.NTF..q _ Ttifer`,ieT\fm  f,n  f.1  i`tnroqmi'f.ntn  rif._ f.cta  f,c:Í."'tii".

Nombres yApellidosoRazónSocial Nacionalidad Estado Civil Domicilio RepresentanteNombreyApellido,`\\.*l'\llCorresoonda

BASTIDAS IGIESIASMONICAELmBETH ECUATO_A CASADO QUITO

PEÑAHERRERAIERn4osADIEGoXAWR ECUATORIANA CASADO QUrrO

SEGUFDA.- DECLARACION DE VOLt"TAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de  las paries y  a las normas  del  Código  Civil y leyes  conexas.  TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero q). Del nombre, domicilio,

objeto y plazo. Artículo Primero (1O).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constituye es AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE  SEGUROS  OBP

BASTIDAS  CIA.LTDA..  Artículo  Segundo  (2O).- Domicilio.-  El  domicilio

principal de la compañía es  QUITO I)rovincia   PICIIINCHA. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos adminístrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales  correspondiemtes.  Artículo  Tercero  (3O).-  Objeto.-  El  objeto  de  la

compañía consiste en: LA COhffAÑÍA TEN)RÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LAs opERAcloNEs con¢pRENDIDAs DENTRo DEL NlvEL 2 DEL cllu:

ACTIVIDADES  AUXILIARES  DE  LAS  ACTIVIDADES  DE  SERVICIOS

F"ANCIEROS; ASÍ 'COMO TAMBÉN PODRÁ COMI)REM)ERLAS ETAPAS

O    FASES    DE    PRODUCCIÓN    DE    BIENES    /    SERVICIOS,

COMERCIALlzAcIÓN, IN`msTIGAcIÓN y DESARROLLO, PROMOCIÓN,

CAPACITAcIÓN, AsEsoRAMIENTo, INTERMEDncIÓN, INVERsIÓN  DE



LA ACTr\mAD An"Es MENcloNADA. pARA CuMpLR coN EL OBJETo

SOCIAL DESCBITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS  CONFORMB A LAS LEYES

ECUATORIANAS  Y  QUE  TENGAN  RELACIÓN  CON EL  MISMO..  En

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

pemitidos por la ley.Artículo 40.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es

de DIEZ   años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo  (II).  Del  Capital.  Artículo  Quinto  (50).-  Capital  y  de  las

participaciones.- EI Capital Social es de SEISCIENTOS   dólares de los Estados

Unidos  de  América,    dividido  en  SEIS    participaciones  sociales,  iguales,

acumulativas e indivisibles de  CIEN  dó1ar(es) de los Estados Unidos de América

de  valor  nominal  cada  una.  Ti'tulo  Tercero  (III).  Del  gobierno  y  de  la

administración.  Artículo  Sexto  (6O).-  Norma  general.-  El  gobiemo  de  la

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y

extrajudicial les  corresponderá al  Gerente  General y/o  al Presidente  en fomia

nDI`m)UAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de

falta, ausencia o impedimento para actuar de este ú1timo, será reemplazado por el

primero has'ta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los

indicados  Administradores  será  de  DOS    años  pudiendo  ser  reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (70).- Convocatorias.- La convocatoria ajunta

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso

que  se publicará  en uno  de  los  diarios  de mayor  circulación en  el  domicilio

principal de la compañía, confome a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo

menos, respecto de aqué1 en el que se celet)re la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(80).- De la Junta Uriversal, de las facultades de lajunta, del quórum de instalación



y del  quónm  de  decisíón.-  Se  estará a lo  dispuesto  en la Ley de  Compañías.

Artículo Noveno  (90).- EI Presidente y el  Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. TÍtulo

Cua:to  (IV).  I)isolución  y liquidación.  Artículo  Décimo  (  10O).-  Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará confome se establece en la

Sección Décimo Segunda GHI) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUAI)RO

nF. ,qTT.qÍ.T2TpÍ.TnTv v i)Ar_n nF.T, Í`APTTAT..f¡nÍ`TAT.

Nombre de los Número de Capital Capital Capital I)or
sociossuscriotores ParticipacioneS suscrit. pagado Pagar

BASTIDAS IGLESIASMONICAEL-ETH 3 300.0 300.0 0_0

pEÑAIERRJmHE"OSADIEGOXAVIER 3 300.0 300.0 0.0

TOTALES 6 600.0 600.O 0.0

QUINTA.- NOnffiRAMHNTO DE ADnmíISTRAI)ORES.- Para los períodos

señalados en el   artículo sexto (6O) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía a1  (o  a la)  señor (o  señora)  PEÑAHERRERA  HERMOSA DIEGO

XAVIER,  y  como  Gerente  Geneml  de la misma  al  (o  a la)  señor  (o  señora)

BASTIDAS  IGLESIAS  MONICA ELIZABETH,  respectivamente.  SEXTA.-

DECI,ARACIÓN JURADA DE LICITtD Y ORIGEN I)E FONDOS.- Los

comparecientes, DEC'LARAMOS BAJO JURAhfflFHO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de  compañi'a províenen  de actividades  1ícitas.  SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE  CUMPLmflENTO DE REQUISITOS.- Los  comparecientes

DECLARAMOS BAJO JtJRAhffiNTO que hemos cimplido con la obtención de

los  correspondientes  permisos  y 1ícencias,  así  como  de  aquellos permisos  de

funcionamiento,  licencias  y  autorizaciones  que  en un  futuro  soliciten  otras

instituciones  y  que  sean necesarios para la operación y fiincionamiento  de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro  de



suscripción y pago  del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto  dentro  del  plazo  fijado  por  la  Ley  de  Compañías.-  Asimismo,  los

contratantes  declaran bajo juramento  que  los  datos  contenidos  en  el  presente

instnmento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado  en este estatuto, se estará a lo  dispuesto  en la Ley de Compañías y

demás  leyes  afines.  En  caso  de  controversia  entre  los  socios  ,  o  entre  socios y

administradores  de la compañía,  las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confome lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación  de  la  Superintendencia  de  Compañías  y  Valores.-  Usted,  Señor(a)

Notario(a),  se  dignará añadir las  conespondientes  cláusulas  de  estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda ;levada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente cc)n los docimentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la  aceptan  en  todas  sus  partes,  la  misma  que  ha  sido  obtenida  del  sistema

infomático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se  observaron  los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial;  y,  leída  que  les  fle  a  los  comparecientes  por mí  el/la Notario(a),  se

ratifican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incolporada en el protocolo

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.

Fima Socios:

"-                    .            ._\ /
BASTIDAS IGLESIAS MONICA ELIZABETH

CEDULA:  l708050008
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EE_TH
REPÚBLICA  DEL  ECUADOR
Dírec.ción  General  de  Reglstro  Civll,  ldentlflcacióii  y Cedulación Jiiñ' :'    í:ree:Ct¡¡iincGaec?:rnalydecReOdgluSí:Oc::VII,

'`¡r

CERTIFICADO  DIGITAL  DE  DATOS  DE  IDENTIDAD

NO  de  certificaclo:  1 77-007-39835

Número  único  de  identificación:  1708050008

Nombres del ciudadano:  PEÑAHERRERA  HERMOSA DIEGO XAVIER

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de  nacimiento:  ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR

Fecha  de  nacimiento:  19  DE  NOVIEMBRE  DE  1979

Nacionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  HOMBRE

lnstrucción:  SUPERIOR

Profesión:  MTER_  EN  DIREC.EMPRE

Estado  Civil:  CASADO

Cónyuge:  OCHOA  GUERRERO  MARIA DOLORES

Fecha  de  Matrimonio:  22  DE  MAYO  DE 2010

Nombres  del  padre:  PEÑAHERRERA  GRIJALVA ALFONSO  LEONARDO

ERNESTO

Nombres   de   la'.madre:   HERMOSA  ZAMBRANO   GLORIA   MARIA   DE

LOURDES

Fecha  deexpedición:  3  DE  ENERO  DE2014

lnformación  ce"Ítcada a  la  íecha: 8  DE  FEBRERO  DE 2017

Emísor:  FLOR  DE  MA[¡lA  RIVADENEIRAJACOME  -  PICHINCHA-QulTO-NT  24  -  PICHINCHA-  QulTO

Validez

Date   201702.
Reasom  Fírma
Locailon:  Ecuador

lng. Jorge Troya  Fuertes

Director  General  del  Regislro  Civíl,  ldentificación  y  Cedulación

Documento  firmado elec[rónicamenle

Vigencia:  1  mes  o  l  validación  desde  la  íecha  de  emisión.  Cumplido  el  plazo  o  número  de  verificaciories  solic"e  m  r\iievo  ce"ricado

Conílíme la  lnformacÍÓn  ingresando  el  número de ceriiíicado en   https:Wirtual.registrocivil.gob,ec
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NOTARÍA VIGÉS"A CUARTA DE QUiTO
Es fiel  fotocopia del documento orlgiml que me
fue  presemadc) y  devuello  al  int©resado



F.:." REPÚBLICA.DEL  ECUADOR
Dirección  General  de  Regístro Civil.  ldentiíicacion y Cedulacíón é_#'_    F:'ee:ctlIOfinc:Oc?:r:IydecReedgLs::oc::v:l.

CERTIFICADO  DIGITAL  DE  DATOS  DE  IDENTIDAD

`\¡:  ;  ;r

-t,',\ \.....:,.\.... ,\.-., ,.\ \_...\..

NO  de  certiflcado:  178-007-39948

Número  único de  identificación:  1710092691

Nombres  del  ciudadano:  BASTIDAS  IGLESIAS  MONICA  ELIZABETH
=       '

Condición  del  cedulado:  CIUDADANO

Lugar de  nacimiento:  ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha  de  nacimiento:  9  DE  MARZO  DE  1969

Na_cionalidad:  ECUATORIANA

Sexo:  MUJER

lnstrucción:  BACHILLERATO

Profesión:  EMPLEADO PRIVADO

Estado  Civil:  CASADO

Cónyuge:  LOPEZ SOSA JO[tGE ALBERTO

Fecha  de  Matrimonio:  11  DE  MAYO  DE2013

Nombres  del  padre:  BASTIDAS ANIVAL ALBERTO

Nombres  de  la  madre:  lGLESIAS ABAD  MARTA LUCIA

Fechade  expedíción:  15  DE  MAYO  DE2013

lriíormación  certificada  a  la  íecha:  8  DE  FEBRE[¡O  DE  2O17

Emlsor:  FLOR  DE  MARIA  RIVADENEIRA  JACOME  -  PICHINCHA-QUITO-NT24  -  PICHINCHA  -  QUITO

Validez

Dale   2017.02
Reason:  Firma
Localion:  Ecuac)or

lng. Jorge Troya  Fuertes

Direclor  General  del  [iegísiro  CMl.  ldemificación  y  Cedulación

Documenlo  nrmado  electrónicamenle

Vlgencla-  1  mes  o  l  validación  descle  ía  íecha  de  emlsióíi   Cumplido  el  plazo  o  número  cle  veriíicaciones  solicile  uri  "evo  cerliricado

Coníme la  informacÍÓn ingresando  el número de ceniíicado  en  https:/Mrtual.registrocivil.gob.oc
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